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RESOLUCION de 13 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Aduanas e ftntrotstos Especiales, por la que
se habilita la aduana de Alcañices (Zamora) para eftráfico
TIR ·tránsito nacional, tránsito comunitario y tránsito
común.

Con el fin de mantener la debida fluidez del tráfico exterior de
mercancías por la Oficina de Aduanas de Alcañices (zamora), y vista la
conveniencia de disponer para eltránsÍlo nuevos aduanas en la frontera
portuguesa, .

Este Centro directivo ha acordado habilitar la citada aduana para el
tráfico TIR, tránsito nacional, tránsito comunitario de partida, paso y
destino, y tránsitl;l común.

Madrid, 13 de diciembre de 1988.-EI Director general, Humberto
Ríos Rodríguez.

la emisión y puesta en circulación de 64362 acciones de 10.000 pesetas
nominales cada una, con una prima de emiSIón de 23.610..479 pesetas.

Bl Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo Jos
actos o negocios jurídicos enumerados, s.iempreque los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, J.si como las escrituras públicas o documentos que puedan
produtirse y que contengan actos o negocíos jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos que
se devengue, como consecuencia de las trasmisiones que se realicen
como parte de la fusión, de los bienes sujetos a dicho Impuesto siempre
que el Ayuntamiento afectado asuma el citado beneficio fiscal con cargo
a sus presupuestos.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los terminas previstos en el articulo 6. apartado 2,
de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación se
lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año, contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial
del Estado». '

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

LD que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretano de Estado de Hacienda. José BorreU .FomelJes.

Excmo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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ORDEN de 27 de diciembre de 1988 par la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
mbutanos establecIdos en la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empre
sas ((Quimialmel, Sociedad Anónima»)

Examinada la petición formulada por las Empresas «QuimialrneL
Sociedad Anófilma» Y, (Ox.idos de la Plana, Sociedad Anónima», en
sohcitud de los benefiCIOS tributarios previstos en la vigente legislación
sobr~ fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de fusión,
medIante la absorción de la segunda por la primera,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/J 980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de julio. dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones,
dIsponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre TransmiSIOnes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

.A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusl~n de «Oxidas de la Plana, Sociedad Anónima» y «Quimialmel,
SOCIedad Anónima», mediante la absorción de la primera por la
segunda, se produzcan, a través de las diferentes operaciones de
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e integración
del ,patrimomo soclal de la absorbida en la absorbente y ampliación de
capital de esta última en la cuantía de 24,560.000 de pesetas, mediante
la emisión y puesta en circulación de 2A56 acciones de 10.000 pesetas
nominales cada una, con una prima de emisión de 85.478.071 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar. así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-La efectividad de los ameriores beneficios queda expresa·
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apartado 2,
de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación se
lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año, contado
a partIr de la fecha de publicación de la presente en el ((Boletín Oficial
del Estado».

TerceTO.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, previo al contenciosa.administrativo, de acuerdo con lo
previsto en .el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ante el Mmisterio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda
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ORDEN de 28 de diciembre de 1988 por la que se
reconocen a las Empresas qut' se citan los beneficios
tributarios establecidos í'n la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empre
sas (<<Encara, Sociedad Anónima»).

Examinada la petición formulada por las Empresas «Entara, Socie
dad Anónima>>, y «Sociedad Europea de Restauración, Sociedad Anó
nima», en solicitud· de los beneficios tributarios previstos en la vigente
legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de
fusión, mediante la absorción de la segunda por la primera,

Este Ministerio. de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su
desarrollo, a propuesta de la ComiSión Informadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones,
disponer.

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados para
los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «(Sociedad Europea de Restauración, Sociedad Anónima», y
((EntaTa, Sociedad AnónimID), mediante la absorción de la primera por
la segunda, se produzcan, a través de las diferentes operaciones de
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e integración
del patrimonio social de la absorbida en la absorbente y ampliación de
capital de esta última en la cuantia de 643.620.000 de pesetas, mediante

RESOLUCION de 13 de-enero de 1989, de. la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que sefija
el precio de adqulSlción de los Pagarés del Tesoro que se
emitan por suscripción pública el 27 de enero de 1989 y se
hace publico el importe-nominal de los emitidos el 13 de
enero de 198.9.

En uso de las autorizaciones contenidas en la Orden de 26 de enero
de 1988; par la que se dispone la emisión de Letras del Tesoro y Pagares
del Tesoro durante J988 Y enero de 1989, y se delegan en el Director
general del Tesoro y Política Financiera determínadas competencias y,
en razón de lo prevenido en el apartado 2 de la Resolución de esta .
Dirección General'de 15 de diciembre de 1988, es necesario establecer
el precio de adquisición de los Pagarés Que se emitan, por lo que esta
Dirección General ha resuelto:

Primero.-Será el 92,201 por 100 el precio a pagar por los Pagarés del
Tesoro que" en virtud de lo dispuesto ,en la Orden de 26 de enero de
1988 Yde la Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera de 15 de diciembre de 1988, se emitan con fecha 27 de enero
de 1989 para atender peticiones de suscripción presentadas en los plazos
y forma establecidos en la Orden y Resolución citadas.

El tipo de interés anual equivalente al precio fijado, calculado
conforme se establece en el apartado 2.3. J de la mencionada Orden es
el 5,5 por 100.

Segundo.-No se establece límite específico para esta emisión, por
consiguiente, dentro elel límite que, con carácter global para la Deuda,
recoge el numero 2.b) de la Resolución de esta Dirección General de 15
de diciembre de 1988, se aceptarán todas las peticiones de suscripción
que se presenten en tiempo y forma debidos al precio fijado.
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